
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 16º DE ESTA 
CIUDAD. 

AVISA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Que mediante auto de fecha CINCO (5) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
se          ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA dentro 
del siguiente proceso: 

 
EXPEDIENTE: 11001310504420230009800 
DEMANDANTE: RICARDO CUBILLOS BULLA C.C. 79.283245 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
 

En consecuencia, procedo en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 20 
de la ley 712 de 2001 que modificó el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y en concordancia con la ley 2213 de 2022, a hacer entrega de 
copia de la demanda, anexos, auto admisorio y copia de este aviso mediante  link 
digital. 

 
Advirtiéndole que dispone de un término de diez (10) días  hábiles  para  contestar  a 

través de apoderado judicial, presentando las  respectivas  pruebas,  término  que 

empezará a contarse cinco (5) días después de la fecha de entrega de la presente acta. 

 
El suscrito citador deja constancia que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 se remite el presente aviso junto con del libelo 

demandatorio, sus anexos y la providencia a notificar. 

 
Se remite el  aviso hoy:  8  de junio del 2023, con 3  archivos en  PDF que son 

fiel y auténtica copia tomada de su original al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 
 

 

NESTOR ENRIQUE PÉREZ ARANGUREN 
ASISTENTE JUDICIAL GRADO VI 
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